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En la Ciudad de San Franciscnde Quito , Capital -

de la República del Ecuador , a veinte y ocho de Abril

de mil novecientos ochenta y tres , ante mi el Nota

rio doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado , compa

recen : Coronel de E.M. Ingeniero Orlando Arias

Chávez , de estado civil cesa-do , y el señor Inge

y niero Carlos “obrr Alvarez , de estado civil casadb

2 nombre y er” representación de la Comnañía ACUETIAS

N2CIOVALES DEL ECU'*DOR SOCITDAD AMUOUIMA (AMDEC),

er sus calidades de Presidenta y Gerenta Gener”l

respectivsrmanta y en cumplimiento de lo resvelto -

4
por la Junta Gerersl de M'lecionistas , según consta

de los ancurentos hsbilitontes que se agregan e la 1

NE  



  

 

preserte escritur2. los corpareciertas son de nacin
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 ralidad cevatoriara , maynres de edad , Anmicilinado:

3 y €n este Cantón , legalmente crpaces , a quienes co>

4 nozacode que doy fé , y me presenten nars que elevd

8 a escritura pública , la siguiente de sumento de ca-

6 Pital y reforma de estatutos , ocue se contiene en 1

7 _minuta cuyo tenor literal 2 continusción transcribos

8 "SENOR NOTARHKTIO .- En su registro de -

9 Escrituras Públices , dígnese extender una de la aud

10 conste el Anmento e Conital y Reforma de “statutos

2 de 17 Compañía Anónima 'ceríss “"acinnales dei “eno

12 dor Socirdra Anónima ( 2/”" DEC ) 21 tenor de las si-

19 siertes cláusulas +: PR I“ERA ( AYTECTDENTES )]

14 2. Por Escrituras Pública otorgrda ante el "notario

18 Doctor Juan de Dins Loresles Arauco, se constituyó

16 el treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta

17 y cuatro , la Compañía Anónima Aceríss Nscionales

18 del Ecuador Sociedad Anónima ( ANDEC ), con un ca-

19 pitel social pagado de DOCE MILLONES DE SUCKES , es-

20 critura que fue eprobeda e inscrite en el kegistro

21 Mercantil del Cantón Gusyaquil , el ocho de abril -

22 de mil novecientos sesente y cuatro. b. Por sucessi-

23 vos aurertos de cspital , el último de los cusles se

2a perfeccionó por escritura pública otorgada »1diez

28 | de abril de mil noveciertos ncrhenta y unn ante el -

26 WMotarin Décimo Segundo del Cantón Cuito,doctorJal

27 re Nolivos Maladnnedn , se elevó a1Capital Sacial»

DOSCIENTOS TREC3 MILLONIS OCHOC" TINTOS MIL SUCRES
281...
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actualmente ongsdna en gu totalidad. El sumento de
 

capital fune aprobado por resnlución número JG-CA-

OCHEYTA Y TOS —

 

CTRO CUATROCIENLTOS SESENTA Y CUATRO
 

ne 4 : 7 A Pm

expedida el primera "ad múriDae mil noveciantos p -

chenta y dos , inscrita en el hegistro Mercantil de]
 

  2ntón Guayaquil , el cuatro de junio de nil nove -
  

 

/
, . Loa

pyPúmero diez mil seiscientos noventa y und. C. La —-

renta y seis y anotada en el kepertorio b-jo el -

 

/
21

z]
/

Junte General Extreordinsris y Universal de Accio -

nistas de la Compeñía , realizada el ochp de ¿junio
2 RS

de mil noveciertos ochentay_dosycuya Acta de Se-

sión se transcribe en la clívsul” cuerta de esta es-

 

 

 

critura , resolvió nor unarimidrd elevar el crpitel
 

social en ochenta y seis millones auvinientos mil sud
 

cres, esto es a IRESCIENTOS MILLONES TRESCIENTOS MIJ
 

SUCRES mediante la arisión de ochocientos sesenta y
 

cinco nuevas acciones norinativeas y ordinarias de
 

cien mil sucres de valor cada una+ d). En consecuen-
 

cie con el aumento de capitel acordedo, la misma Juy
 

ta de Accionistas , decidió reformar el Artículo -
 

Cusrto de los hsetatutos , así como autorizar » los
 

ceñores Presidente y Gerente General de la Comprría
 

para que procedan a elevsr =» escriturs públiceel
 

Aumento de Capital y Reforma de “statutos. e. Confor-

me consta del *cta de 17 sesión , en le que se an-
 

contrarpr rresertes o representeedns todos los recio»
  nistas , éstos renuncieron ” ser notificados por la  
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Prensa con el aviso de elevación de Copital, 37 -
 

GUYDA (DECLARACIONES SOBRE BLEVACIO" DT CAPI -
 

TAL) : Con estos srtecodentos , mosntros Cormnel
 

de E. Y. Ingeniero Orlando Arias Chávez e ingeniero
 

Carlos Tobar Alvarez , en nuestras respectivas ca -
 

lidades de Presidente y Gerente Genersl de ln Com-
 

pañía ACXKIAS NACIONALES PEL ECUADOR SOCIEDAD AVONITA
 

(ANDEC ) , actunndo en nombre y en representación
  

legel de esta Compefil” , en curplimiento de lo re-
 

suelto por la Junta Gensral de Accionistss y con
 

su sutorizeción comperecemos ante usted y decinramog:
 

a. Cue el capital social de ACTRIAS "ACTOMALES DEL
 

ECUADOR SOCIEDAD ANOVIVA ( 2YNDEC ) cue actuslmente
 

es de DOSCITNTOS TRECT MIL" OYES OCHOCITYTOS MIL Sn
 

CKES ga lo aumenta en OCETNTA Y S7IS MILLOYES CUI-
 

"IESTOS MIL SICRES rediante lr enisión e ochociend
 

 
1

tas sesenta y cinco nuevas acciones nominativas y
 

ordinarias de cien mil sucres de valor cada una, qué

fian sido suscritas en su totelidrd , por los siguien

tes Áccionistes: UN 0, ECUASIDER: Comprñíía Zcuato+
¿

Triana de Siderurgia Sociedad Anónima , setecientes

treinta y siete acciones de cien mil sucres de valo1
 

cada una , respectivenente de setenta y tres millo-

res setecientos mil sucres. DOS, Sefinr JABY CO-

HOUEL HTRRSRA : ciento veinte y neko acciones de -

cien mil sucres de velor cord» una, renresertetivas de

dnce millones ochocientos mil snmeres. b. Cue los
  eA eccinres suscritas er el anvrer » de capitel han si-

=m E rm. cmnnAAA, mr
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do pagados en su totalidad tomando los siguientes -'

 

 

 

 

   

 

  

     
  

 

       
 

 

 

 

 

 

  
   
 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

> valores, oue corresponden a los accionistas en las

: j 2A Co
j ' “e Hor ai- a cuentas Reserva Leg0 04Reservas Phoulteti Ñ

: NOTARIA V vas", MXrevalorización de Terrenos " y f Compen - :
j DECIMA SEGUNDA 4 |—+ y .
3 del : : " :: _Dx. Jeime Nolivos M. sación de Créditos CT... o... ...—.-..e ._ . E

; “alín, 3422320-821993 E
po. Eg, UCICA Ñ >i . -v. 10de AgostoN9645 g qeeABe “.” s

i > 4to. Piso i

A . Quito - EcuadorA :

o, TY A — :

o | Fosaolóre aaa lara | A EEC
; 6 .: S/.9'790.141,45 S/. $0'117.882,09 E

i Javi Coronel A 31.12.80 0693.302,392 4'93.1,U97,08

¿ y A 31.12.81 | 675.743,38 1'994.889,11 04,0,36),51
a é S/.1'336.646,30 ul. 9'LA.064,59

% TOTAL : 5/.11'126.787,75 S/. 12.486,17 Y £/,15'774.4319,10 S/., 19'586.306,68

] , . c. Cue por tanto el capital social de f'cerías Nacio-

¡ / nales del Ecuador Sociedad Anónima ( ANDEC ), queda

? 18 establecido en TRESCIENTOS MILLONES TRESCIENTOS MIL

16 SUCRES, pertenecientes a los siguientes Accionistas,

¡ | 17 por las cantidades que a continuación se indican :-
¿ CAPITAL AUMENTO DE , pl k A

: 18 ACCIONISTAS ANTERIOR CAPITAL 504 DUrAEL
z i

1 5 | 19 N ECUASIDER S.A. 186'500.000 73'700.000 260'200.000 Y

' al WEL+...ooo..o... 27'000.000 12'800.000  39'800.000 :

o? 22 SRTA. PAQLA CO

- xi ! 23 ROWEL. e... .. ...o 100. 000 a 100. 000

. 24 SR. BAYARDO CO o
3 4 ;

28 ROWEL. .. . .. . . e , 100. 000 PPy nn 100. 000 i

SR. FELIPE BA- p
: : 26 :

7 LLADARES V.... 100.000 =oro- 100.000]. E

27: E

; 28 213'800.000 86'500.000  300'300.000 p
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TERCER A(REFORNMA DE -
 

ESTATUTOS): En consecuencia con el -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

2 mo

. aumento de cepital gue se afec túa p) Se re

a forma el artículo cuarto de los Esta tu

€ tos SS oe iale 8 y Cuyo párrafo primero

6 en adelante dirá : " El Capital de la Com

2 pañía es de trescientos millones trescien -

e tos mil sucres (y 300.300.000,00 y, repre-

9 sentado 'por tres mil tres acciones ordi -

10 nariass y nominativas de un valor de CIE!

nm MIL SUCRES esda una ", Así misro en

12 el artículo cuarto en el párrafo segundo ,

13 sus tit úyoese las palabras : " DOS

e MIL CIENTO TREINTA Y OCHO"

15 por " T R ES M IL TRES" , CUAR-

el TA (ACTA DE LA SESION )s-

a Con las “resblyciones de elevación de CA -

pr PITAL Y REFORMA DE ESTA -

19 7 ¿TUTOS "fueron ado ptedas por

há la J UN TA GE NE RA Lo D
20 j=

, TAN GOO ICON IS TAS CDE O LOA
23 ,

mE COMPAÑ TO en sesión. a e l

ba “día ocho de junio de mil

a! novecientos ochenta y dos

ml elevamos 2 ESCRITURA  PUBL

. | CA el Acta de Sesión indicada
26 

: así comoel Aota de la sesión de Junt»s General de
 

P i $

* Accionistas realizada el tres 7” agosto de mil nove

í
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cientos ochenta y uno ; cuyos textos transcribimos
 

a continueción : ACTA DE LA JUNIA GENERAL EATKAOK-
 — TO ao A

DINARIA Y UNIVIRSAL LEAUGLOMTEBZAS DE ACERIAS WACIO-
 A a

NALES DEL ECUADOR SOCIED.D ANONIMA, ANDEC, EUALIZADA
     

VEICIUNTOS OCHENTA Y DOS :-Eh OCHO DE JUNIO DE MIL "
E  
in la Ciuérd de (luito , en la sealrn de sesionrs de -

Acerías Mrcionsles del Fcuador Sociedad Anónima ¿"DE

A ,

7
2

 

Avenid. Rumipemba mil cunrenta y tres y diez de A -

gosto , sexto pisn , el dí> poehn de junio de mil no-
 

vecientos nenente y dos se reunieron en Junta Genera

Extranrdinarin y Universal , los Accionistas de la -

aCorpañís Ainónim Acerías Nacionales del Ecuador So-
 

ciendad Anónira ANDEC , bajo la Presidencia del *eci

nista Jaby Coronel , Encargado de la Presidencia de
 

la Comprñía ; y con la concurrencia de los señores -

Teniente Coronel , Orlando Arias , Gerente General -

de ECUASIDI6 , Compañia Ecustorisna de Siderurgia -

t
U

 

Sociedad Anónima , quien concurrió a nombre de asta
 

compania ; y 17 señorita Panle Coronel por sus pro-

pios dereckos y además er representación de los se-

/Bay=rado
ñores/Bayesa Coronel y Jaby Coronel Balladares . Act

como Secreatarin el suscrito Ingeniero Corlos Tobar

Álvarez , Gerento Ganaral de la compañía , ovien des

pués de formar la list» de concurrentes de corformi-

dad con 1o dispuesto por la Ley , decleró on” se -

hallaba presente o representado el cien por ciento

del cepitel sociel prgado de la compriía y une por 1
   tento procedía la celebración de le Junto , siempre
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que los Accionistes acepter por unarinicrd que es-
 

ta se efectúe pesra trater el siguiente orden del -
 

días: UNO .- Conocer y resolver sobre el Aumento
 

del Capital Social. DOS .- Conocer y resolver «un,
 

bre 12 propósición par? cue se reforma sl Artículo

£uerto de 1os "stetutos Sncinles. TRES ,- Auto-

rizer n los representontes lognlaes de la Compeñía py
 

Que otorguen la escritura de elevación de crpital y
 

reforma de estatutos. ll señor Presidente consultó
 

si los fecionistes aceptaban le realización de la -

Junta nara trater el nrden del díe propnesto. Como

los Accionistas aceptaron por unanimidad la cele -

bración de la Junta para trater los asuntos indica-

dos, el señor Presidente ae org formalmente inste-

lada_ la sesión de Junta Generel Extreordineria y -

Universal de AMecionistes siendo les diez y ocho ho-

ras treinte y cinco minutos y dispuso que el sefior .
 

Gerente General exponsge las razones por lesquese

 

propone la eleveción Jel

 

Gerente General exoresó Que era indisponsable gue«

eleve el capitel sociol de le compoñía paro mejorar

la posición finsrciera y contrerestor lna efectos -
  de 1l* devalusción moneteria , Irforrá que le Junto

General de Accionistas reslizada el tres de agosto

de mil novecientos ochenta y uno ya resolvió incren

capital en cuerenta y cinco millones cien mil su -

cres , pero que no se hh” legalizado dicho sumento ,  y que existen fondos que / "¿UC adeuda = los acoin
 

ra

 
entar el

 

 



 

nistas por dividendos declarados conforme a la re —-
 

2 AAA
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solución de la Junta Gensral de Accionistas de veinte

y ocho de abril de murtos ochenta y dos, guk

aún no tinn sido desembolsados en su totalidad , y
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| 18

16

    

 

el Suver?vit por revalorización de los terrenos de -

propied”g de la compoñís , revalorización ya outori-
 

zada por el Ninistero de Finsnzes según Acuerdo Ni -

nisterial número once ril setecientos sesenta y sie-

te de diez de diciembre de mil novecientos setenta y

nueve +. Su-girió qne el aumento de capital se reali-

ce por cusrenta y un millones cue trociontos mil su-

eres más e lo resuelto en la Junta del tres de ng D3-

to de mil novecientos ochenta y uno , esto es , pnra

aque el capital social aelernce 2 un total de TEES -

CIENIOS MILLONES CLESCIENTOS MIL SUCKHES a pagarse

los primeros CUARENTAHOHEEOMESCIEN MIL SU-
 

17

18

 

| 19

CRES STOresuelro por la Junta entira el -

tres de »sgosto de mi ie Ss ochenta y uno y Lo4

CUARSYTA Y UN MILLO"ES CUATROCITNTOS MIL SUCENS  res-
  G o

y 21

22

23

283

260

27

tentes mediante la crpitalización de lesregeryegyled

g-les decl»radas en la Juntes del veinte y ncho de a»

bril de mil novecientos ochenta y dos por un ronto -

perci-l de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUAENUTAYGIES

MID IESECITUNIOS OCHTNTA Y CUATRO SPCRTS TIDINYA Y CUA

3kKO0 CENTAVOS 3; más VEINIZ MILLONES LOSCIZNTOS UCKIYTA

Y DOS MIL CIENIO NOVENTA Y SEIS SUCLIS CINCUTUTA Y

SEi3 CENT*VOS por compensación de créditos , más -  
 

- 28 
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QUINCE MILLONES SETECILNMIOS SETENTA Y CUATROMIL -
 

CUA1ROCIENTOS DIEZ Y “UEVE SUCKES CON DIEZ CENTAVOS
 

por revalorización de terrenos. Le señorita Paola -
 

Coronel mocionó que se eleve el capitel social a -
 

¿RESCIENZOS MILLONIS TLZSCIVNTOS MIL SUCKES , medisn
 

te le emisión de ochocientos sesenta y cinco nuevas
 

acciones ordinsrias y nominativas de CIEN MIL SUCKES
 

de valor cada una , pagederas según lo resuelto por
 

le Junta de Accionistss del tres de agosto de mil
 

novecientos ochenta y uno , y la diferencia con los
 

fondos que los accinnistos tienen en las cuerisa -
 

Reserva Legal según lo declarado en la Junta del
 

veinte y ocho de abril de mil novecientos ochenta y
 

dos ; " Superávit por revelorización de terrenos"
 

y el saldo por " Compenseción de Crédito" con lo que
 

ANDEC

—

adeuda a los eccionistass que suscriban este
 

/ellas ni
eumento de capitel . Advirtió que ni/los señores -
 

cl Beyardo Coronel y Javi Coronel Balladsres , suscri -

| birán acciones en este -umento de capital y gue por

lento ella_como sus representedos renuncian a sy -
 

 
herecho preferente ,a suscribir acciones , en feyor

DY

del señor Jevi Coronel. "l Cenienta Coronel Orlendo
 

Árias manifest5 cue ECU£SIDER aceptaría capiletizar

perte qve le corresoandea en la Regerya Legnl y en la

Cuenta de Superávit por revalorización del terreno

y por compensación de créditos por dividendos Que se

le 'adeudan pero solo hesta por la suma de QUINCE
 

MILLONIS SEISCIENTOS CINCUNMNTA Y DOS “IL OCHOCIENTOS   
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que su capital suscrito en el aumento alcance e TREGN

TA Y CUATRO MILLOWES ROSCIPNAOS MIL SUCRES sin con

 

 

siderar el cepital que ECUASIDER «suscribió el -
 

tres de agosto de mil novecientos ochenta y uno

    

   

 

   

 

que fue de TREINTA Y NUEVE MILLONES CUINITNTOS MIL
 

SCRES. El señor Javi Coronel consultó entorces -—
 

como repertirían las acciones entre los Accionis -
 

tos que suscriban el aurento de capital , consi -
 

derando ln resuelto por la Junta de Accionistas el
 

tres de agnsto de mil noveciantna reherta y unr.

El Gererte Gereral respondió aue consideranadn la
 

renuncia a suscribir s=ccinnes hechas por las -
 

accionistas , señorita Paola Coronel y señor Bayar-
 

_do Coronel y señor Javi Coronel Balladares , y -
 

considerando lo resuelto por la Junta de Accionis-

tes de agosto tres de mil novecientos ochenta y und
 

el cepital Que se incrementa de OCHENTA Y SIS
 

MILLONES CUINIENIOS MIL SUCRES , se distribuirá

Y pagaría ABÍ Iernicona nooo neonnonee
   rrAer... o... o. eo... oc. on... e...  

 

  

  

 

CAPITAL AUMENTO CAPITALIZ. AUMENTO POR. AUMENTO POR PORCENTAJE
SUSCRITO APROBADO DE RESERVA COMPENSACIÓN REVALORIZACION SOBRE CA-

ACCIONISTAS AUMENTO 3-VITI-81 LEGAL CREDITO TEPPENO PITAL TOTA
4

ECUASIDER :73'700.000  39'500.000 4'667.640.96 15'752,829,05 13'779,529.99  86.6467

JAVI CORO-
NEL HERRERA_12'800.000 5'600.000 675.743,38  4'529.367.51 1'994,889.11  13.2534

TOTAL: 86'500.000 Í 45'J00.000  5'343.384,34 20'282,196,56 15'774.419.10 99.900)
PPPX t

La señnrita Pala Coronel pidió que se vote

la roción por ella presentada . Snmetida a vo
 

tación la moción la JUNTA GENERAL
 

- — T v

, 4 y

VEINTE Y WUEVE SUCRES CON CINCO CEWTAVOS , de suerte
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14

15

18
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Za

23 la

DE ACCIONISTAS  resnlvió por unsni-
 

ridad Que el capitel social de ACERIAS NACIO
 

NALES DEL ECUADOR, SOCIEDAD ANONIMA (  ANDEC  )
  

se aumente en OCHENTA Y SEIS MILLONMNIS CUIVIEN
 

705 MIL SUCRES mediante la emisión de ochocien -
  

tos sesenta y cinco mueves acciones nominativas
  

y o0ordinarigs de CIEN MIL SUCRES cada uns a ser
  

suscritas y pagedes según lo resuelto en la Junte
 

 

de Accionistas del tres de agosto de mil novecientos
   

ochenta y uno y l1l9s diferencias con srpliación a
 

los cuentas de Reserva Legal , Superávit nor re-

valorización del terrerp y corpensación de crédi -
 

tons con los 0ue ANDEC. adeuda a los suscriptores
 

. »

de las nuevas acciones ; todo conforre a lo
 

indicado por el Gerente General y transcrito
 

en el cusdro anterior . El Ingeniero Carlos To-
 

bar expresó que como tres accionistas no sus-
 

cribirán acciones en el aumento de capital .—
 

existirán pequeñas diferencias en los porcenta-
 

jes o0ue .1los demís eccionistaes tienen derecho
 

e suscribir en el aumento del «capital , por lo
 

que pidió que todos los «accionistas renu-ncie
4
 

expresamente «su derecho a  cualonier diferencia
 

en la suscrioción y lo concedan a» favor de
 

aovien lo tome . Por uraniridasd , todos los
 

eccinnistas renunciaron sus derechos a cual

 

quier diferercia er lea suscripción -

 

del aumento de capitel concediéndolos a favor de onib     
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los tome. El señor Jaby Coronel mocionf que todas
 

los accionistas renuncien de modo expreso a ser no -y
 

tificados por la prensa A enn, Alo aviso de elevación
 

 

“SO G UO

de capital ; pues , de los cinco accionistas , dos

suscribirán eccionesy los otros tres hen renuncia-
  

_do su derecto Puesta en considera —-para hacerlo.

ción 12 moción fue eprob-de por unsnimidrd , renun-
 

/ día, resolviéánrao por la Jnnt*z General de Accinnis-

ciando c=da asccioniste » la notificeción por l7 prenb

/os con el 2sviso correspondiente. El señor Presi -

lane dispuso tratsr el segundo punto del orden del

tas por unanimidad y en consecuenera con el anmento

de capital aprobadn , qua ¿Certoragje

ARTO de los

  ulo -

Estatutos Lu,y para que su párral y

 

fo primero en adelante diga: "Él capitalde la com
 

ponte:“será de TRESCIENTOS MILLONES "TRESCIENTOS MIL
.
 

 

 

cue en el párrafo segundo se cambiecada una" y

las palabras " dos mil ciento treintr y ocho " por
 

tres mil tres ". Se pasó a tratar el tercer: puntb
 

del orden del dín y de conformidad con las disno -
 

siciones estetutarias , 17 Junta General resolvió -

por unsrimidsg , antorizer »n] señnr Presidentey al_

señor Gerente General ver” que potorena la correspon-

diente "scritvra de Televación de Capital y Refor-

ma de Estatutos de la Compañía y para que trariten
 

su eprobrción e inscripción. Con lo cual y por ha-  
 

2
R
R
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E
R
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11

12
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14

15
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22

23

24
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27

28

berse tratado todos los asintos del Orden del Dín ,
 

el señor Presidente declará l? sesión en receso ,
 

hasta que se redacte el Acta. kedactrda el Acta -
 

se reinsteló la sesión para conocerla
 

eprobado por unanimidad por los señores Accionistas
 

quienes en señal de lo cual , le suscribieron a las
 

diez y nueve hores cuerenta y cinco minutos, en
 

que el señor Presidente egradeció la concurrencia dé
 

los Accionistes y levantó la sesión .- ( firmado )
 

Teniente Coronel Ingeniero Orlando Arias Ch. ; (firk
 

medo ) Cáte. Jaby Coronsl H. ; ( firmado ) Ingeniefo
 

Carlos Tobar Alvarez ; ( firmado ) Señorita Paola
 

Coronel. - ACTA DE LA JUNTA GTNERAL EXTRAORDINARIA
 

Y UNIVERSAL DE P'"CCIONISTAS DE ACERIAS NACIONALES -
 

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA ANDEC , REALIZADA EL -
 

IRES LE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHZNTA Y UNO : -
 

En la Ciuded de Guayaquil , en la sala de sesiones
 

de la Compañía , situada en Vía Puerto Marítimo , -
 

Camino a l+s Esclusas , el día tres de agesto de,-
 

mil novecientos ochenta y uno , se reunieron en Jun+
 

ta General Extreordinaria y Universal los Accioníis-
 

tas de le Competife Anónimes Acerías "nacionales del-
 

Ecuador Socieded Anónima ANDEC , bajo le Presiden-
 

cie de su Jlitular Coronel Jorge Almeida Acosta y cl

, habiéndoselé

 

la concurrencia de los sefinres Ingeriero Cerlos To 4

ber Alvarez, Gerente Geperal y por tanto representar
 

te legal de ECUASIDEK , Corpañía Ecu-=toriana de Si 4
  derurgia Socieded Anónima , compañía propietaria de

»  n  
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mil cierto cincuenta y cinco acciones registradas -
 

 

de CIE" MIL SUCKES cada una ; señinr Jaby Coronel H,

propieterin de ciento sesenta y seis acciones re -
es uGty o

gistradas de CIÉN NIL SUCEES cada una y señorita -

vola Coronel como propietaria de un» acción regis?

trada de CIEN MIL SVCKES y además en revresentación

de los señores Bayardo Coronel H. y Felipe Lrllran)

res Verges , propietarios de una peción registra -

da de CIE" “IL SUCRES cada uno , ouien obra en ejer+
 

 

18

16

cicio de la carta poder que se incorpora al expe-

diente de la sesión . Actuñ como Secretarin el Ssus-

crito Doctor Carlos X. hiofrío C. guien fue designa+

do por unanimidsd Secretarin Ad-Hoc y onien des —-

oués de formar la lista de concurrentes de confor -

midad con lo dispuesto por la Ley declaróqne se ha-
 

llaba representado 0 presente el ciento por cien-
 

17 to del capital social vragadn registrado de ls com,
 

18

19

20

21

22

pañía , y que por lo tanto orocedía la celebración

de la Junta , siempre Gue los asistentes acepten -

por unanimidad que ésta se efectúe para tratar el -
 

siguiente orden del día : UNO .- Conocer y resol-

ver sobre la proposición del Directorio , por» cue
 

23

24

25

28

27

se eleve el canital social. DOS.- Conocer y re.

solver l* proposición del Directorio para quese

reforme el artículo CUARTO de los Estatutos Socia-

les. TRES .,- Mutoricen » los Representantes de

la Corpartís , para que otorguen la Escritur» de Eled vación de Canital y Reforma de Estatutos. 71 sernr 28
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Presidente consultó si los señoras Accionistas a -
 

 

ceptaban la realización de la Junta para tratar

el orden del día propuesto. Corn los Accionistas a-
 

ceptaron le celebración de la Junta pora trater -
 

los asuntos indicados , el sefior Presidente declará
 

formalmente instalada la sesión de Junta Ceneral -
 

Extreordinarie y Universal de Accionistas, siendo 1
 

diez y siete horas cincuenta minutos y expuso las
 

razones por las cue el Directorio de la Compsñía
 

h* propuesto la elevación del cavrital social , ma-
 

nifestando que la Junta General Ordinaria y Univer-
 

sal de Accionistas de ANDIC realizod» el veinte y -

siete de "ayo de mil novecientos nchenta y uno re-
 

solvió declarar coro dividerdn repoartible «al ciento
 

!

por ciento de la utilidad rn el ejercicio: de mil
 

novecientos ochenta , esto es treinta y nveve millo
 

 

nes trescientos noventa y tres mil irescientos trei
 

 
ta y seis sucres con tres centevos +. Informó que el

Directorio de ECUASID5R en sesión renlizada el ocho

de Jurio de mil novecientos ochenta y uno , decidió

recomendar e la Junta General de Accionistas de -

PNDEC la reinversión de la totrlidad de los dividen:

dos declerados , y finalmente hizo conocer que el -

Directorio de AWNLDEC acogiendo la recomendación de

ECUASIDER y de conformid-a con lo dispuesto vor los

Estetuvtos Sociales ha propvesta a la Junto de Accio:

nistrs de ' "DEC 17 aelevrción del Copitel Social -

por CULRINTA Y CINCO MILLO"TS CIEY VIL SUCESO a -   
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Pagarse por 1pns Accinnistas que suscriban el '
 

A dendos por prear ",
A

aumento por enmpensación de créditos con los que
 

la compañía adeuda a los Accionistas por dividendos|
,8 G CA —

declarados pero no pagadosb 20, diferencia to -

 

   

ando de los valores 0ue a ceda uno corresponda en
 

       

 

las cuentas de Reserva Legal y de Reservas Faculta-
 

tivas. Dispu-=so que por secretaría se indique cualeg
 

son los saldos existentes en las cuentas de " Re-

serva Legal ", " Reserva Facultativa " y de " Divi-
 

El doctor Carlos X. Riofrío in-

formó que conforme consta en la Cmtabilidad de la
 

CorpsRía, en las "Reservacuentas "Reserva Legal",
 

Facultativa " y de "Dividendos por pagar"

fondos por un total de CUARENTA Y CINCO MILLOWES CUA

,' exissten
 

 

TROCITINTOS TRECE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO SU
 

CRES DIEZ Y SEIS CENTAVOS,
 

nistas en las siguientes cantidades ¿- Claa

 

AE

 

PTA APP... .—.-—.—.-..—.-.“.—.—.—. o... e o -.-.- 4-7

  

  
 

pertenecientes a los Accilo

 

 

. Y

ACCIONISTA PORCENTA- DIVIDENDOS RESERVA LE RESERVAS RESERVA
AAA JE EN EL CAP. POR PAGAR GAL 1979 FACUTATIVAS LEGAL 1980 TOTAL

EUASTDER S.A. 87.2356% 34'365.013.04 - 63.859,17 5'122.500.49  39'551,373.30
daby Coronel 12.5379%  4'939.,097.08 8.015.517 736.229.24  5'683.341.83"
Paola Coronel  0.07553 29.741.977 17.115.79 . 23.978.57- 4.433,35 75.269,71 -
Bayando Coronel» 0.0755% 29.741.917 11.145.356  6.365.95 4,433.38 51.686.656
fiipé Balladares 0.07553 29.741.977 11.145,36 6.365,95 4.433,38 51.686.665

TOTAL: 100% 39'393,336.03 39.406.5l 108.585.75/ 5'872.029.87 45'4113. 358. 16

El señor Jaby Coronel mncionó que se acevte
 

la propuesta del DIRECTORIO y que en T
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ennrsecvencia la Junta resuelva elevar el capital
 

esencial de CUARENTA Y CINCO MILLO"TES CIEN MIL SU
 

CPES , mediante 1» erisión de cuntrocientos -
 

cincuenta” y un nuevas acciones Ordinarias y
 

É

norinativas de cien mil sucres Ccadr une  , pa-
 

gaderas medisnte compensación de créditos con -—
 

los dividendos por pagar y la Qqíi-
 

ferencia tomando de los fondos que los
 

bccionistoasas tienen en las cuentas —-
 

" Reserva Legal " y " Reservas Facultati -
 

vas". La señorita PAOTLA CORONEL
 

apoyó la moción de eleverción d e -
 

capital , advirtierdo qna nn suscribi -
 

rán acciones en este aumen
 

to de capital, ri ella , ri los
 

señores Bayard o Coronel ni F e-
 

lipe Balladares, porque sus re -
 

servas y dividendos que ANDEC les adeuda no
 

alcenzan a cubrir el valor de una acción ;
 

.y que tanto ella como sus representados re-
  nunciaben a su derecho, preferente a sus -
 

cribir acciones en favor de los otpos hos
 

   

accionistas . El señor Jaby Coronel solicitó -
 

se ¡informe cómo» se repartirán  las-
 

acciones entre los Accionistas que
 

suscriban el aumento de canitsl y o0ue saldns

 

auedaráín en las cuertas de reservag. Por secre-
Y
 

tería se informó ave considerardo la renmncia a   
 

 

 



i > ! E

suscribir secciones hecha. por la señnrita Panla Coro-
 

 

 

 
 

 

  

    

 

  

 

¿ 1 if

> nel , por el señor Bayardn Coronel y por el sefñinr -
? a |—- o o. o o . a

An Felipe Balladsres , los accinnes podrían distri - |:
: NOTARIA 3 AN — :

: CRL -DECIMA SEGUNDA buirse así entre los 'ecionista3 , quedando los si-
del 4 Le

Dr. Jaime Nolivos M. . .
¿olís. B42220-821993 guientes saldos en las cuentas de reserva : acla-

"gif UCICA 5 A A

, "Y: 10.0 AgostoN9645 ando o0ue las acciones suscrites se perearán por, áto. Piso 6 A O a A

" Quito - Ecuador , ,

corpensación de créditos por los Valores cue se adeu-4
7 o A

A dan a los Accionistas nor dividendos no pagados y
8 - o -
 

Y

1 las diferencias si hubieren torándose primero los
Í i - - -.-
 

¡ valores de la Reserva Legal y luego de la cuenta de

/ Reservas FacultativaSs .c.o.oc.ceococococonrio rro.
 

AA... . mm... —. o“... e. “o e. o “o -. -.—.-o. >

 

UTA APM...mn... .—. me... .“. “e... . o. 7

   
PAGO TOMANDO NUEVO NUEVO

  

   
 
 

  

  

 

 

 

  
: CAPITAL PAGOPOR PAGO TOMANDO DE_LA CTA. ' SALTODE SALDO
: c10- SUSCRITO COMPENSACION DE LA CUENTA DE RESTRUAS RESERVA RESERVA CAPITAL:
: STA . EN El AUMENTO DE CREDITOS RESERVA LEGAL FACULTATIV. LEGAL  FACULTAT. TOTAL *

EcuA-
SIDER

—

39'500.000.00 34'365.013.04 5'122.500.49 12.486,47 51.373.30 226'000.0:E : aJASYC,  5'600.000.00  4'937.097.08 « 660.902.92  -.- 75.326.312  £.015.51  32'600.0%
PADLA C. =.- =.- =.- =.- 21,549.17 23,978.57 100.0+
BAYARDO
CORONEL =.- =.- -.- =.- 15,578.74 6.365,95 100.05
FELIPE Ñ
LALLADA
RES .,- =,- -,- =,- 15.578.714 6.365,95 100.0:

21 Po :o. TALES 45'100.000.00 39'304.110.12 5'783.403.41 12.4£6.47/128.132.97 96.099.28 258"900.0.
22 A A

o El señor J A B Y CORONEL. pidió o0ue se23 - o AN

vote l2 mación por él presentadas para que se >6 24
7

eleve e 1 capital en CUAREN
25 MILLONESCTENOO

TOA Y CINCO/ MIL SUCRES. Some
26 - a

tidan an vntación la elevación die -
27 a

capital , la Jvunte resolvió. por unanli
28   
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midad , ove el capital social d e
 

la Compañía An “onima, ACERTA

NACTONATDLES DEL ECUADOR

 

Ss O-
 

CIEDAD ANONIMA ( AYDEC ), se aumente
 

en CUARENTE Y CINCO MITLLO-
 

NES CIEN MIL SUCcRES, mediante -
 

la emisión de cuatrocientos cincuenta y un nuevas
 

acciones nominativas y ordi
 

narias de CIEN MIL SUCRES cada una , a ser -
 

suscritas y pagadas por compensación de crédi-
 

tos con los valores Que le compañín adeuda -

a los suscriptores por "DIVIDENDOS -.
 

POR PAGAR " y las diferencias con aplisi.
 

. - . . y

ceción a los valores ous a los  Accinris -
 

tas suscriptores les corresponde en las cunths
 

de Reserva Legal y de Reservas Facnltati -

vas . El señor Ingeriero Carlos Tobar , expre-
 

só que como ni los señores Bayard.o-
 

2

Coronel sy Felipe Balladareb
 

 
ni la «señorita Paola Coronel suscri-
 

birán acciones , existiráín pequeñas diferen -
 

cies en los porcentajes que los .derás A cci

nigstas tienen derecho a suscribir en este
 

 

eumento de capital ,p por o) que

mocionó que todos los %'ccionistas re
 

nuncien expresamente su derecho a  cualovier -

 

diferencia en la suscripciór y lo concedan a favor de

 

20ugTlos que lo tomen. Puveste a consideración la mob
PB  
 

l
o

  

 



 

po. - _ 2 - AA COPERATTN cs

o : ción , fue anrabade por unanimidad >, renuncióndo -: a o

> todos los Accionistas sus derechos a cualuviaer di.-
8 e .

LS — E, ferercia en la suscripciSO JOAD?ento de copita] ae
. AN 3 =

OECIMA:BESuUnDA cediéndnlos + favor de conellos one los tomaran, El
del 4 , .

BA ce ol: for Ja by Coronel mocion5 or” todos los Accinnis -
LUCIA - 8. per _

. 11049AgonoNr04 tos veruncien de moda expreso a ser notificrdos par 'Olor da
. - Quite - Ecuador : :

la Prensa , con el evisn de elevación de c-pital ;i 7 ÓN pe
a tf o

: 6 pues dos suscribirán necuones y los otros treshn

" : o renunciado sus derechos. para hucerlo en favor de Los

s* 10 Que suscribirán el aumento. de crpital. Puesta a cond

a siceración la moción , fue Pprobade por un*nimidrd.

: habiendo cada Accionista expresado su renuncia dd

- . notificnción par l+ Prensas cor el eviso de21evay5

: a ción de enpitel. El señor Presidente dispuso trtaz

: 8 el segundo punto del orden del día y mocioró que30
. ¿
7 6 “cepto 15 propuesta del Directorio para reforma? ¿61

. e - — ira

o, 3 Artículocuarto de 103 “str tutos de la Comprñiía , -

10 reforma consecuente cnn la decisión para «elevar el :
e E . S _ o - . 7 ? — A e ES 0% :

e cepital socinl. Sometida a» vot=ción la moción fuel
19Po - > : IE

sol eprobada por unanimidad , resolviendo la Junto re -

- a former el ertículo cuertó de los Estatutós Socislesl
:

> P >

.0- 22 para: que su párrafoPrimero en adelante digr: 2

A sol crpitel. de l+ corpeiifa, será de DOSCIZUTOS cieM3»'7A

> Gi 2 Y OCHO “ÍLLO"OS POVECI""LOS 1.IL SUCEES s Tepresenta-
$ q — A

. as do por dos mil quiniertos ochenta y nueve secciones

, 26 ordinaricsY,nomina tivos de un velor nomin-l de CIEN

IL SUCENS endo una "y 0u8,en el párrefo sagundo 8
27 rn     

   

 

 

 

 

  
 

 

  
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

    

  
 

     
  .Crrbien ls    p-=1abre"s "dos
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a3

24

259
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21

ocho " por " dos nil cvinientos ochenta y nueve "
 

Se pasó a tratar el torcer mnto dal order del día

y de eonforridad con los “isposiciomos estotutorias
 

la Junt» General resolviá por unsniridrd, autorizar
 

al señor Presidente y "1 vetor Gerorta General, pa

ra que otorguen la eorrespondiente Escritura de E-

levación de Capitel y heforma de Estriutos de la -
 

Compañía y para cue trariten su aprobrción e ins -
 

ecripción. Con lo cusl y por heberse tratado todos
 

los asuntos del order del día , el seño Presidente
 

declaró ls sesión en receso , hesto anne se redacte
 

el Acta. Redactada el Actr se reinst-1% lo sesión -
 

para conocerla , hobiéncole aprobrán nor unsnimidad
 

rá . . . e .or los señores Accionistas vienes ar señnl de 110 a
 

 

cual., la suscribieron a los nnce horas veinta mi-

nutos , en que al señor Presidente reradeció ln con
  

currencia de los Accinnistas y levartó la sesión ;
 

(“firmado ) Coronel Irgeniero Jorge fimejida Acosta
 

PRESILENTE ; ( firmado ) Ingeniero Carlos Unbar Al-
 

varez RIPRESENIA “MIE DE ECUASIDEK ; ( firmado ) Se-l
 

fñor Jaby Coronel'H. ; ( firmado ) Senorita Pnola -

Coronel; ( firmedo ) Doctor Carlos X. hiofrífoC,

SECRETARIO. (QUINTA .,.- HABILITAN -
 

YES .- Usted señor "otario se dignerá "gregerlas

cláusulas de estilo e incorporar a lo moiriz lossi
: /

guientes docurentos habilitentes : "ombrerniento de
 

Presidente de Andec en favnr del Coronel de E.Mo -
  AIngeniero Orlando ¿rias Ch.;  nombror ntn de Geren
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General de Andec en favor del Ingsniero Carlos rovar Y)
 

Oficio del “Ministerio de Finsnzas , por el aue se
 

autorizó la revalorización del inmueble de la Compa
 PY

. EN uu > 5

Rin. (HASTA ACUI LAS mimura y
 

—
Los señores comparecientes ratifican la minuta in
 

serta , la misma que se halla firmada por +1 doctor
 

N
N CARLOS XAVIER RIOFRIO CORRAL , Abogado con ratrícul

profesional número mil ciento treinta y dos , del

Colegio de Abogados de Cuito. Para el otorgamiento
 >

S
N

de la presente escritura pública , se observsron lo
 

preceptos legales del caso ; y leída que les fue -

a los compsrecientes , por mí el Notario , en unida
 

de acto , se ratifican y firran conmigo.el "otario
 

de todo lo cual doy fé.- ( firmado ) Coronel ENM.
 

7 ¿
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Ingeniero Orlando Arias Chávez , con cédula de iden
 

tidad número cero siete raya diez y siete cern cero
 

cuarenta setenta y seis unn raya cero ; ( firma -
 

do ) Señor Ingeniero Carlos Tobar Alvarez, cnn -

cédula de identidad núnero diez y siete cero dos no

venta cincuenta y siete siete raya siete ; ( fir -
 

mado ) El Notario Doctor Jaime Patricio Nolivos -

Maldonado :- DOCUMENTOS HABITLI-
 

TANTES :- ANDEC "ACERIAS NACIONALES DEL ECUA-

DOF SOCIEDAD ANONIMA". Guayaquil , tres de marzode

mil novecientos ochenta y tres. Coronel E.“M.  Inge-

niero ORLAYDO ARIAS CHAVEZ Presente . De ris onn -

siderasciones: Me es sumsmente grato comunicar a us
  ted Que el Directorin de la compañías ACERIAS “ACI   
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MALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA , en sesión cele-
 

brada el dos de marzo de mil novecientos ochenta y
 

tres , tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDE"TE
 

DE "AWDEC, con las atribuciones y deberes que señalar
 

la Ley y los Estatutos Sociales ; por el período dué
 

concluirá el treinta y uno de marzo de ril novrocienk
  

tos ochenta y cinco , fecha en la que terminará el
 

período para el que fue electo como Director de la
  

Corpañía. De acuerdo al Artículo Vigésimo Voveno -
 

de los Estatutos Sociales , usted tendrá la repre-
 

sentación legal , judicial y extrajudicial de la -
 

compañía , siempre conjuntemente con el Cerente Ge-
 

neral de ella. Los títulos que contienen los esta-
 

tutos de la Compañía , son los siguientes : a. -
 

Escritura celebrada «ente el Notario Doctor Juan -
 

de Dios Morales Arauco , el treinte y uno de enero
  

de ril novecientos sesenta y cuatro , inscrita en el
 

Refistro Mercantil el pecho de abril de mil novecien+
 

tos sesenta y cuatro. b.- Escritura celebrada an +
 

te el Notario Doctor Juan de Dios Norales Arauco ,

el treinta de junio de mil novecientos sesenta y ci
 

Co , inscrita en el Registro Mercantil el diez y
 

siete de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.
 

C.- Escritura celebrada ante el Notario Doctor -
 

Thelmo Crespo , el veinte y nueve de marzo de mil
 

novecientos sesenta y siete , inscrita en el Regis-
 

tro Mercantil el diez de abril de mil novecientos
  sesente y siete. 0.- Escritura celebrada anta el    



Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el quince
 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

1

de julio de mil novecientos setenta y cuatro , ins-
2 e >

a crita en el Registro Mercantil el trece de agosto -
mods1 q

NOTARIA . . .
de mil novecientos setenta y cuatro. €.- Escritura

DECIMA SEGUNDA 4 ——————===—
del .

Dr. J-ime Nolivos M. celebrada ante el "otario Doctor Gustavo Falcon-Í
'elís. £ ,2220-821993 -

Edif. UCICA . o : .
,v. 10 de AgostoN9645 ¿ edesma, el diez de junio de mil novecientos se -

4to. Piso > ES Ñ OS _

+ Quito - Ecuador tenta y seis , inscrita en el Registro Vercantil el

4 . 8 cinco de julio de mil novecientos setenta y seis .

o / s.- Escritura celebrada ante el Notarin Doctor -

6 "| Gustavo Falconí Ledesma, el treinta de mayo de mil

C / novecientos setenta y siete , inscrita en el Registro

/ Mercantil el veinte y dos de dunio de mil novecientds

setenta y siete. g.- Escritura celebrada ante el No-

tario doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diez y o -

cho de mayo de mil novecientos setenta y ocho , ins

las crita en el Registro Mercantil , el doce de julio -A há
/
loz e mil novecientos setenta y ocho. h.- Escritura

la celebrada ante el Wotsrio doctor Gustavo FalconíÍ -

| 19 Ledesma , el seis de diciembre de mil novecientos
i

| . . . :
l 20 setenta y ocho , inscrita en el Registro Mercantil
;

| 21 el veinte y uno de diciembre de mil novecientos se-

22 tenta y ocho. 1.- Escritura celebrada ante el Notarilo

. . 23 doctor Jaime Nolivos Maldonado el veinte y cuatro de

24 Noviembre de mil novecientos setenta y nueve , ins-
$ Pad

25 crita en el Registro Mercantil el ocho de julio de

26 mil novecientos ochenta. j.- Escritura celebrada -

27 ante el Noterio doctor Jaime Nolivos Maldonado, el

diez de abril de mil novecientos ochenta y uno , ing-
28  
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28

crita en el Registro Mercantil el cuatro de junio -
 

tres de marzo de mil rovecientos ochenta y tres, (fi

de mil novecientos ochenta y dos. Atentamente, (fir.

m»do) Ingeniero Carlos Tobar A. Gerente Gereral, A -

cepto el cargo de PRESIDENTE DE ACERIAS NACIONALES

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (_AWDEC ). Gusynonil ,

mado ) Coronel E.M. Ingeriero Orlardo Arias Chávez.
 

CERTIFICO:- Que con fecha de hoy , queda inscrito -
 

este Nombramiento de fojas nueve mil novecientos no-W
 

venta y siete sa nueve mil novecientos noventa y 0-
 

cho , número dos mil ciento cincuenta y ocho del Re
 

gistro Mercantil y anotado bajo eh número cuatro -
 

mil quinientos treinta del Repertorio .- Guayaquil
 

siete de abril de mil novecientos ochenta y tres .-
 

El Registrador Mercentil .- ( firmado ) Abogado -

HECTOR MIGUEL ALCIVAR AWYDRADE Registrador Wercanti

dél Cantén Gusayeovil; Hay un sello, ANDEC " ACERTAS
 

MACTOMALES DEL ECUADOR SOCIEDAD AMVONIMA " Señor In-

genjero Carlos Tobar Alysrez Presente ,.- De ris con-

siderscinnes: Wees smramente grato corunicar a ust
 

que el Directorio de la Compañía Acerías Vacionales

del Ecuador Sociedad Anónina ( ANDEC ), en sesión
 

celebrada el tres de junio de mil novecientos ochent

y uno , tuvo el acierto de designar a. usted Gerente

General de la Compañía , por un período de tres añns
 

 

con las atribuciones y deberes que señalan la Ley y

los Estatutos Sociales. De acuerdo a1 Artículo Quint
  o de los Estatutos Sociales , usted tendrá ]- represen
 

 
 

 
 



tación legal , judicial y extrajudicial de ln Compa-
 

 

 

: 1
E]

fía , siempre conjuntemente con el Presidente de la2 l- -

5 3 Compañía. Los Títulos one ecortiarern los Tntrtuiso
Y A _A E

NOTARIA o YAA
de la Compañía son los signientes: a) Escritura
 DECIMA SEGUNDA 4

 

   
 

del

Dr. Jrime Nolivos M. calebrada arte el "oterin Doctor Juan de Dinos Yo-
Telís. £ -2220-821993 o_o

Edif. UCICA
iv, 10Ode AgostoN9645 ¿ ales fraucr el treinta y unp de enero de mil nnve-

áto. Piso

Quito - Ecuador

 

cientos sesenta y cnatro , inscrita en el Resistro

Mercantil -1 pochn de abril de ril novecientos se -
 

 

 

 

 

o 8

- 9 Asenta y cuatro; b) Escritura celebrad» ante el Notak

í 10 / rio Doctor Juan de Dios Morales Arauco el treinta

: ; n , de ¿junio de mil novecientos sesenta y cinco , ins -
¿ TO

/ crite en el Registro Mercantil el diez y siete de -

agosto de mil novecientos sesenta y cinco; c) Es -
 

critura celebrada ante el Notario Doctor Thelro To-
 

rres Crespo el veinte y nueva de marzo de mil nove- :
 

 

cientos sesenta y siete , inscrite en el Registro
 

Mercantil el diez de abril de mil novecientos se -
 

senta y siete ; 4) Escritura crlebrada ante el -

 

W"otarin Dnctor Gustavn Falenní Ledesma el onince

 

a
d o

de julin de mil novecientos satenta y cuntrn, ins-

—
y
-

o

 

 

 

 

 

 

ya crita en el Registro Vercantil el trece de agnstn dé

os 22 mil novecientos setenta y cuatro; e) Escritura celel

A 23 brada ante el "otario doctor Gustavo Falconí Ledesj+

: , 24 ma, el diez de ¡junio de mil novecientos setentay

25 seis , inscrita en el Fegistro Mercantil el cinco

26 de julio de mil novecientos setenta y seis; f) Es-

: Ñ 27 critur” celebrado ante el “otario Doctor Gustavo -
 

28 Falconí Ledesma el treinta de mayo de mil novecien- :
;   
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28

tos setenta y siete , inscrita en el Registro Mer-
 

cantil el veinte y dos de junio de mil novecientos
 

setenta y siete. g) Escriture celebrada ante el - 

Wotario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diez y
 

nchn de may de mil novecientos setenta y ocho, ins.
 

_Ccritaen el Registro Mercantil el catorce de julio 

de mil novecientos setenta y ocho. h) Tscritura cg
 

lebrada ante el Notario doctor Gustavo Falconí Ledegd
 

ma el seis de diciembre de mil novecientos setenta y
 

ocho , inscrita en el Registro Mercantil el veinte
 

y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 0 -
 

cho. 1) Escritura celebrada ante el Motario doctor
 

Jaime Nolivos Maldonado el veinte y cuatro de No -
 

viembre de mil novecientos setenta y nueve m inscriy
 

ta en el Registro Mercantil el ocho de julio de mil
 

novecientos ochenta. Atentrmente , ( firmado ) In-
 

geniero Jorge Almeida Acosta Coronel E.M. PRESIDEN.
 

TE. Acepto el cargn de Gerente General de Acerías -
 

Nacionales del Ecuador Sociedad Anónima ( ANDEC ) -

Guayponil , julio primero de mil novecientos ochenta
 

y uno. ( firmado ) Ingeniero Carlos Tnbar Alvarez.

CUEDA: inscrito este norbramiento de fojas diez
 

y siete mil novecientos cincuenta y tres a diez y -

siete mil novecientos cincuenta y cuatro ,número

cuatro mil treinta del Registro Mercantil y. anotado

 

bajo el número catorce ril setecientos veinte y dos

del Repertorio.- Archivándose los (ertificados de -
  Registro y Defensa Nacionsl .- Guayaonil , promero
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* : de julio de mil novecientos ochenta y uno .- El Re-
1 -

gistrador Mercentil .- ( firmado ) Abogado HECTOR
2 —- o

2 MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Registrador Mercantil del
 

NOTARIA
Cantón Guayaouil. Hay un sello. RAZÓN) Es fiel copi
  DECIMA SEGUNDA ?

del

Dr. Jaime Nolivos M. del original que me fue presentado para este efecto
'elís. 5 -2220-9521993 uN

Edif. UCICA
11. 10de AgostoN9645 6

4to. Piso

Quito - Ecuador

 

  
y que acto seguido devnlví al interesado, Le enn -
 

fiero para agregarle coro dacurento habilitante , eb
 

Cuito , a veinte y ncho de abril de mil novecientos
 

ochenta y tres ; ( firmado ) El Notario doctor Jaim
 

Patricio Nolivos Meldonado ; Hay un sello .- RE -
 

PUBLICA DEL ECUADOR : MINISTERIO DE -
 

FINANZAS :3- ASESORIAJURIDICA Y RECLAMOS -
 

TRAMITE : NUMERO VEINTE Y DOS MIL OCHOCITNTOS OCHEN
 

TA Y UNO .- Asunto: Autorízase revalorización de -

terreno. Número once mil setecientos sesenta y sie-
Ao o b 

te Quito , diez de diciembre de mil novecientos se-

tenta y nueve. Señor GTRENTE GENERAL DE ACEFRIAS NA-
 

CIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA ( ANDEC ) --

a
r

Casilla Número seis mil ciento cuarenta y seis. Gual

yaquil.- Me refiero a su solicitud de doce de Mayo Í

de mil novecientos setenta y ocho, encaminada a que 
se autorice la revalorización de Terrenos y Edifi -
 

 

 

 

 

  22

A sal cios de propiedad de ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR

” 24 SOCIEDAD ANONIMA ANDEC . , ubicados en laciudad - |

28 de Guayaquil. Del estudio de la documentación pre -

26 sentada y visto el Informe de los señores Hugo Bra- |

27 zero y Raúl "avas, Funcionarios del Dep=rtamento de |

Asesoría Jurídica y Reclamos que efectuaron las --28 
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comprobsciones pertinentes , se desprende que nrnce-
 

de lo solicitado únicamente en lo oue corresponde q
 

Terrenos , mas no en cuanto a Tdificins debido a -
 

ove lns respectivos avalúos municiosles son inferioy
 

res 21 costo, como se demostrará más adelante. Por ]
 

expuesto y de conformidad con las normas legales -
 

contenidas én los artículos sesenta y tres y se -
 

senta y seis del Reglamento para la aplicación de -
 

la Ley de Impuesto a la Renta , autorizo la revalor]
 

zación de Terrenos por la diferencia entre el valor
 

constante del Banco Ce”tral +1 treinta y uno de di-
 

ciembre de mil novecientos setenta y siete y el asig
 

nado en los avalúos señrlados por el Departamento -
 

de Catestros y Avalúos de la Municipalidad de Guaya+
 

quil , menos la revalorización anterior , de acuer-

E o
>

 

do a la siguiente demostración : TERREWOS :  Adqui-
 

ridos por compra a COMPAÑIA AGRICOLA DEL RIO, SOCIE
 

DAD EW PREDIOS RUSTICOS , según escrituras de veinti
 

y cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y -
 

siete , tres de febrero de mil novecientos setente

h-

 

y seis y veinte de diciembre de mil novecientos se.
 

tenta y siete , protocolizadas en las “otorías Séptl
 

 

ma la primera y la últimas y WVotarír Cuinta la se -

gunda ,: del Cantón Gueyaquili+.o.ooocoooononono-o-.-
 

 

 

1.- 60.000 m2. costo original s/ . 4'191.356,00

2.2 6.594 m2. costo original. $ 300.000,00

3.- 34.296 m2. costo original s/ 6'859.200,00
   Total según Balance General 2» 31-X11-77 11'350.556,00
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NOTARIA

DECIMA SEGUNDA 4
del

“Dr. Jrimo Nolivos M.

“elís. L :2220-821993

Edif. UCICA

" w.10de AgostoN9648 y
áto. Piso

Quito - Ecuador

4 8

9

i

. =

. 23

.

24
s

25

-28

27,

28

Valor comercial actual según el Departamento de Ca -
 

testro y Avelúo de la “Municipalidad de Guayaquil ,
 

constante de los Certificados “úmeros : cero mil -

Auv, y

cero mil A. noventa

 

tresciertos nnventa ;
 

y up0 y cero mil trescientos ochenta y ocho de veinl
 

   

 

e y cinco de Septiembre de mil novecientos setenta
 

y DOhDooomoonrnmn

  

Primera Compra S$S/18'000.000,00
 

Segunda Compra 460.763,80
 

A
/ ¡tercera Compra 10'288.800,00 s/ 28'749.563,80
 

 

/

P
D
a

Ss 17'399.007,80
 

Menos revalorización autorizada
 

en Oficio N% 9934 de dos de di-
 

ciembre de mil novecientos se -
 

tenta y cinco, inclusive mejoras 1*'602.410,27
 

 

Diferencia cue constituye Super-
 

2Vitro. o rooro
 

15796.397,53>
e

 

Bdificios
 

Costo Original según Balance Ge-
 

neral .al 31 de diciembre. de mil
  novecientos setenta y siete ..... Y 33'723.479,54
 

Valor comercial actual según Cer
 

tificaciones municipales rencio-
 

nadas:
 

la. propied»d S'26'689.200,00
 

Nenos v/terrero 18'000.000,00 8'689.200,00
 

2a.propiedad S' 1.972.700,00
 

Menos v/terreno   460.763,80 1'571.963,20
 

|
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3a.propiedad es sólo
 

__terreno. e
 

Total valor de Edificios

Diferencia - Revalorización

10'261.

S !

136,20

yn
 

Por lo demostrado np alcanza la revalorización de -

Edificios. La presente autorización rige a partir -  
del presente ejercicio económico de mil novecientos 

setenta y nueve, debiendo contebilizar la Empresa -
 

con la jornalización c) del Artículo sesenta y seis
 

del Reglamento. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ( firmado ) 

Licenciado René Sánchez Coronel DIRECTOR GENERAL DE
 

RENTAS. RA ZO N : Es fiel copia del original que
 

me fue presentado pera este efecto , y que acto se-
 

guido devolví al interes»=do.La confiero para agre -
 

garle como documento habilitante en Cuito , a  vein

te y ocho de abril de mil novecientos ochenta y tre

( firmado ) El Notsrio Décimo Segundo Doctor Jaime 

Patricio Molivos VeldonadoHETUnsello. EWNTRELI-

_ENTRELINEAS:.. ni

ñ.- VALE. TESTADO:- Bayron.- NO V

 

  
  

NEAS:- ri ella, Bayar

millones

 

Se otorgó ante mí ; y enfé

de ello eonfiern esta TERCERA >

  

ta y tregs.=
 

AOHOLIVOBN PS
AZ

NOTARIO DEÉHO:asiDA

 

  

 >, "A 2 E
 reEN ”   



 

 

ZON:- Vando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

 

 

 

2 Segundo de la tesolución Número * 85- -1-1-vI91U, dada
—

a _ por la intendencia de iomparías'de Guayaquil”? el 6 de

:OTARIA + o IAE Y 3

AA SEGUNDA , ho.yorES.eb”,otaa al margen de la matríz de la
del 

me Nolivos M.

 

 

. 42220-821993 5 escritura oáblica de“amento de CLapital y Heforma de
li£, UCICA

. eAgosto Np 648 Ara ,> dtopio 6 |__+statatos de la'vompañía”," 'ACURTAS: NACIONALES DyL ECUn-
* "to » Ecuador

¿5 O noliób . Loi, me

7 vorCira "(aNDaO),0910 brad ¿nte mí, el. 28 de abril, de

e
 

 

 

 

e P- -1:988, -de: la:_aprávációndé: la misma que porla presente

me. 7 , : 7 a : ” Lo a mee

9 kesolución hace dicha'Saperintendenoia de Compañías». -

10 AE
6 AAA

1 :

12 «uito, a 2U de mayo de 1.985
 

 

 

  

 

 

 

 

t io - - e E * e

' 18
_

cod rod ES : IT = REE

co 8 lao rddimeNolivsn _ A >
?20, ,  EOTARIA-DEGIMA:SEGESOA

20 . . Toléfonos: 321992 . 13725 .
 

QUITO - ECUADOR,    
 

- EafEA
sé” A

e £ ¿miento ee lo ordenado en dá Asotucig NúmeroB5 - 2=

e O OS

l- 1 - 00910, dictada el 6 le Maya;deL,985por el Intendente
 

A €

blica, la misma qu
 

7ala:ESCOmGAntan:TOALNORELARestasega”    

 

  

 

 

i «Jada > ot +

: 25). " conbiene elel Aumenta de Cop al y Refarma de Estatutos de la Co

pañía denominada'" ACERTAS NACIUNALES DEL ECUADOR SOCIEDAD AN
26 |—-

27 NIMA CANDEC)¿% de fojas 9.146 a 9,179, número 648 del Registro
 

Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el número 6.38 28
 

 

  



   

 

   

del Repertorio.- Guayaquil, tres de os ochenta y

cinco.- El Registrador Mercantil.-

1 Certifico:oQue con fecha de hoy, fue archivada una copia su_

téntica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733 ,

dictado el 22 de Agosta de 1.975 por el señor Presidente de la Repú _

blica, publicado en el Registro Oficial 878/del de Agosto de

1.975.- Guayaquil, tres de Juno de mil movecientós/ochenta y cinco.-

El Registrador Mercantil.- 
Certificos:soqQque con fecha de hoy, se tomó nota de esta es_

crítura pública a foja 1.952 del Registro Mercantil de 1.964 -;12.666

del "egistro Mercantil de 1.965 ; 2.701del Registro Mercantil de -

1.967 ; 4.338 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,974,

4.894 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.976; 7,300

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977; 7.015 del -

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.978; 13.771 del Regis_

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.978 ; 8.012 del Registro Mer_

*( REGISTRO MERCANTIL CANTOR GQUIL.
_ | Velor pagado por estu trebate: ,

ON ES a.C ¿pco PreGUINIENTOSSEPCEYENTITOS oie .
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GONZALO MORENO LOOR , Notario Titular Tercero del cantón ,de-
 

ja constancia que en esta fecha, y de conformidad con la Reso-
 

lución No.85-2=1-1- 00910, de 6 de mayo de 1985, del Intenden -
 

SA :

te de Compañias, ha tomado úots 419, al margen de la matriz
 

correspondiente de treinta y uno de enero de mil novecientos

 

sesenta y cuatro, a que se refiere el presente testimonio, de
 

la reforma de estatutos y aumento de capital contenidos en el

 

mismo.- Cuayaquil, cinco de junio de mil novecientos ochenta
 

 y cinco. -
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